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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loo Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo» números del BOLKTÍN que corroapondan al dis
trito, disponürún que se fije un ejemplar en el sitio 
de coetumbre, donde permanacoríi Hasta el recibe 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIKIIS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se Barón por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus 
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

P A R T E OFICIAL 

Pf esiáeneia del Consejo de Ministros 

S. M. e l - R E ? (Q. D. O.) y 
Augusta Eeal Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

{Gacela del día 2 de Noviembre) 

~ ~iQÓBIKRMfsir P R O V I S C I A .7 ' 

• : JUNTA PROVINCIAL -" 
DB INBTRTJCC1ÓN PÚBLICA DB LEÓN . 

C I R C U L A R 

Por refereDci i is fidedignas recibi
das en la Pres.dencia de esta Corpo-
racióo, de que el dignísimo Sr. Pro-
sidetite dió cuesta,.se tiene, coooci-, 
miento que en porto de los pueblos 
de esta provincia, las Escuelas:iu-
compliítas mixi.as de temporada, y. 
aun algunas elementales,funcionan, 
lasque están abiertas ai servicio, 
con lamentable irregularidad: unas, 
porque á sus Maestros DO se les fa
cilita casa-habitación y local para 
dar la eme&a&za, y otras porque 
los Maeetrop, de acuerdo con los 
Alcalaes, nombran suplentes,infriu 
giendo las leyes, reaultando de los 
fiedlos relaciouados, que los sagra
dos intereses de la primera euse-
iianza, á que el Gobierno do S. 11. 
dedica preferentísima atención, es 
tán seriamente amenazados de un 
olvido iuoalificoble, expooiéDdose, 
de seguir en tal postración, al mis 
completo abandono. 

L:,s Juntas provinciales de Ins
trucción pública son las llamadas á 
Telar y proteger tan sagrados inte-
teses, que afectan directamente á la 
instrucción y cultura de la juven 
tud.y á ella deben dirigirse nuestros 
esfuerzos para obtener los resulta
dos que con nuestra constancia ho
rnos de conseguir. 

E s absolutamente necesario que 
los Sres. Alcaldes, como delegados 
de la autoridad provincial,secuuden 
con energía y verdadero celo las 
instrucciones siguientes: 

1." Tan luego se proseóte elMaes-
tro ó Maestra en el pueblo en que 
haya de ejercer su cargo, la JuntA 
local, previas las formalidades debi

das, le dará posesión de su destino,. 
poniendo á eu disposicióu, sin excu
sa ni pretexto, casa en qué vivir y 
local para dar la enseñanza, sin c u 
yos elementos no puede prestarla. 

2. ' Exigir del Maestro que asista 
personalmente á la Escuela, no con
sintiendo, por cousiguieo te, suplen
cias de ningún géuero, eludiendo la 
responsabilidad en que incurre el 
Sr, Alcaide, puesto que podría darse 
el caso de que se le exigiera la de--
volución al Estadii de. los haberes 
que fueren satisfechos á persona ilo-
galménto nombrada; v 

Este Cuerpo pruvintfal aspen'dol 
celó de los Sres. Alcaldes y Maes
tros que, penetrados de los incalcu
lables perjuicios 4 que su apatía da
ría lugar, habrán de cumplir con 
escrupulosa.exactitud el llamamien
to que se les hace en asunto de tan
ta importancia. 

León aa de Octubre de 1902. ." 
El Qobornador-i'rosidont^ 
' E n r i q u e de UreAa 

Mannel Capelo, 
Secretario. . 

A G U A S 
En el expediente instruido á ins

tancia de D " Rufina Diez, vecina de 
Adrados, en el Ayuntamiento de 
Santa Maria de Ordás, solicitando la 
concesión de 700 litros de agua por 
segundo, derivados del rio Omaña, 
al sitio denominado Peña de Pelliez, 
con destino íi la producción de fuer
za motriz, se dictó por esto Gobierno 
civil , en 5 de Septiembre último, la 
siguiente provideDCia: 

• Resultando que, anunciada esta 
pretensión en el BOLBTÍK OFICIAL, SO 
opusieron á la concesión D.Benito 
Diez Martínez y D. Valentin Diez 
Fernández, vecinos de Paladín, fun
dándose en que son dueños de cou-
cesiones anteriores y se les causan 
perjuicios, dada ta escasez de agua 
que conduce el Omaña, especial
mente en el estío: 

Resultando que el Ingeniero de 
Caminos que inspeccionó el terreno 
informa que con la concesión pre
tendida no se origina perjuicio a l 
guno á los recurrentes, porque no 
se merma el caudal de aguas de las 
concesiones que disfrutan: 

Considerando que en la tramita
ción de los expedientes se ha obser
vado lo dispuesto en la legislación 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las autoridades, excepto las 
que Bonn á instancia de parte uo pobre, se inserta
rán o6cialraente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ede-
Iimtado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercidn. 

de aguas vigente, y que es deber de 
la Administración fjmeotar los in
tereses materiales del país,deacuer
do con lo informado por el Consejo 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio, la Comisión provincial 
y la Jefatura de Obras públicas, he 
acordado acceder á lo solicitado bajo 
las condiciones siguientes: 

1. ' S e . concede autorizacióa. á 
D.* Rufina Diez, vecina do Adrados, 
Ayuntamiento de Santa María de. 
Ordás, para derivar del río Omaña; 
como máximum, 700 litros de agua 
por segundo de tiempo, que desti
nara á producir fuerza"para mover 
uu molino harinero de su propiedad. 

2. ' Las , obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el concesionario y firmado por el In
geniero de Camiuos. D. Pedro Diz, 
con la única diferencia de que no se 
colocarán compuertas en el origen 
del cauce A B, cuya solera se situa
rá al nivel do las,aguas ordinarias 
eu el canal principal. 

3. ' Las obras se ejecutarán bajo 
la inmediata inspección del Inge
niero Jefe de la provincia ó del Su
balterno en quien delegue. E ' con
cesionario está obligado á satisfacer 
los gastos que esta inspección oca -
sione, con arreglo á la vigente ins-
Irucciói. de indemnizaciones. 

4. * Al empezar el replanteo de la 
obra y.á su terminación, se levan
tarán las actascorrespondientes.que 
firmarán el logeoioro inspector y el 
concesionario ó su representante 
debidamente autorizado. De estas 
actas, un ejemplar se enviará al Go
bierno civil, otro se dará al conce
sionario y el tercero quedará en la 
oficina dé Obras públicas de la pro
vincia. 

5. " Las obras so empezarán en 
el plazo de cuatro meses, á partir de 
la fecha de la concesión, y se ter
minarán en el de un año, á contar 
de la misma fecha. 

6. " Esta concesión se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero, salvo 
el derecho de propiedad y sometida 
á todo lo que previene la vigeute 
ley de Aguas y demás disposiciones 
relativas al mismo asunto. 

7. " Esta concesióu caducará si 
se dejase de cumplir alguna de las 
anteriores condiciones. 

8. * Las aguas serán devueltas al 
rio en el mismo estado de pureza en 
que son tomadas, sin mozjla de sus

tancias que puedan ser perjudicia
les á la salud pública ó á la vfgota-
ció", caducando en caso contrario.! 

Y habiendo sido aceptadas por. la 
peticionaria las condiciones que sir
ven de base á la concesión, he dis
puesto'se publique cu el BOLKTÍN 
OFICIAL, segúu determina el art. 24 
de la instrucción de 14 de Junio de 
1883, para que llegue á conocimien
to de los ¡ateresados en el expedien
te; advirtiéndose.que contra ¡a mis-, 
mase puede inlerpuner el recurso 
de alzada aute el Excmo. Sr . Minis
tro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas dentro del; 
plazo legal. -- -

León ÍS do Octubre de 1902. 
' " .. E l Goismatlor. 

. . E a r l f ue d« LreAa 

A N U N C I O S 

Habiendo renunciado D. Domingo 
Villaamil, vecino de Bilbao,"1Ü8 per-, 
teoencias del registro llamado «Vi 
llaamil,» (expediente núm. 2.717) 
situado en el paraje denominado 
fuente del Barbachal, del término 
de Quintanilla, Ayuiitamiento de . 
Cabnilanes, se hace saber que el 
Sr. Gobernador ha dispuesto se ve
rifique nueva demarcióti de las 7H2 
que conserva dicho registro, opera
ción que se verificará del día 10 al 
20 de! próximo mes de Noviembre. 

León 31 de Octubre de ¡902.—El 
Ingeniero Jefe, J ! . Gantalapiedra. 

* 
* * 

Se hace saber á D. Andrés López, 
dueño de la mina do hierro titulada 
tLa Alianza,» (expediente número 
1.883) que el Sr. Gobernador ha dis
puesto uo continúe la tramitación 
de la renuncia de 110 pertenencias, 
presentada por dicho señor cor. fecha 
9 de Junio del corriente año, por 
hallarse al descubierto en el pago 
del caoon de superficie. 

León 31 de Octubre de 1902.—-El 
Ingeniero Jefe, E . Caulxlapiedr». 

t m i m m CAimuFiBDRA Y CRESPO. 
IKGBNIBRO JEFE DEC DISTKIIO M -
MIRO DB ESTA PROVIUCIA. 

Hago saber: Que por D. Arturo 
Fraile, vecino de León, eu repre
sentación de D. Pedro Diaz de a n -
toñana, vecino de San Sebastián, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
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p 5 

do esta provincia, oti oi d í a f d ü i 
rnfjB de Octubre, á l:¡.y '"M.CI, uns Bb 
licitud líft registro pUisiuio 'JA pcr-
teccncius para H re.oa ¡ín hulin lia • 
mociH Marifí t/e ios Santos, si t : i ÜU A 
término üol pueblo co Forreras del 
PiiKrt.'.', A.vnnt»miniito do lienodo 
de Vii¡dí.'i.ut'-]»r, p?.r¡>jt; B^íbhbiu, > 
liudu M N. üi i : la Í:!'IT)>.'. (Am»lir.,> 
E . coa tincas psrticuUref., y í . y O. 
con teirtsno coimiu. Hace la desig
nación de ius ci^íuhií'IM pírtüücu-
OÍIIK en i« fcraa figuiente: 

Se íauiirú COMJU punto de pnrtids 
IR estiíCíi 1.* do h ^ I M ; demvrcadíi 
«AmaLa;» deFdd la cual se o:(Mlir'¿H 
30U miitios !>1 E . colocando la 1." CR 
taca, al ti. 300 metros 1- V , al O. 
800 yjetros ia a. ' , ai K. 3Ü0 metros 
la 4 / . y desde c ? u PO medirán 500 
metros U E . y se llegará al punto 
de panida, (juodaauo cerrado el pe 
rimetiu de las pvrteueucius solici • 
tad,.!;. 

y.haUendo techo coostar este io. 
tem&iSv que 'tieoo realiaady «I de
pósito prevenido por la ley, ce lia 
ndmiv.ai.) dicha solicitud P''r deersto 
del Sr . Gobernadof ein perjüicio de 
terce'íu. Ui que sa tfuiiuoia por raa
dle del preeeotc edicto para que en 
el térniisG de «c^etita di»», cvntadax 

• desda su feiiha, p.-ioao'ft.profswitat «s 
fil Gobier.'jo civil sua <jjí';Éficiu£tt'^ los 
que se couüideiv.íüL! con dereclio a* 
.todo ó psrti» del terre -o epHcitsdo, 
eeg-úrj preflaiie el art. 34 dü la ley 
de aiiueiis vigenjii. .. . '• 

" E l oxpedieüte tieoe el n.° 8.168 
Lepa 14.de Octubre, de 1902,— 

\ ¿ . Caníalíipiedra.r . . . ' . 

Oi'lOINAS .DK HAÜIENDÍL-
TKSOHKRÍ¡V DB HACIKNDA. 

. ÚÉ 1A. PaOVINOlV DE IBÓN ' 

l l c c a r g o s niui i ici i>alcá 
Anunció 

A So do facilitar á ios Ayunta-
mifutxs el percibo de los recargoB 
munKiipales del 1." y '¿.° trimestres 
por laí: cóntribneioees territorial e 
industrial.que se hallan puestos al 
cobro ee la-Depositaría de Hacion 
da de esta provincia, htv dispuesto 
aoipiior hasta el día'1Ü ¡Dolueive de 
Noviembre próximo el plazo fijado 

, pnia el pag-o de los mencionados re-
carpos; advirtmudo á las Corpora-
ck'hc.': intereFadas que transcurrido 
que sea el uuevo término que se lea 
njs, qnedarí detioitivaroente cerra
do <:1 pago P01' dicho couoepto. 

l.eóo -29 de Octubre de. 1902.—El 
Tesorero do Hacieoria, R. Balaca.— 
V.° B.": E l Delegado de Hüciondu, 
E . G. de ia Vega. 

A n f i i c n e i n p r o v i n c i a l tic I^cón 

Verificado el sorteo que previene 
elart. 44 de la ley del Jurado, han 
sido desiguídos para formar el Tri 
banal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza ríe 1.° de Septiembre á 
31 de Diciembre próximo, los seño
res que ¡i cotit.inuacióu se expresan, 
sienaoia caosa en que lian de co
nocer sobre robo, contra Fernando 
y Antonio Virosta, procedente del 
juzgado de instrucción de Astorga; 
habiéndose señalado para dar co
mienzo ¡i la sesión el día 14 de No
viembre próximo, á las diez déla, 
mañana: 

Gaiesus de familia y vecindad 
U. Mareos (jarcia Rodríguez, de 

Sau Feliz. 
D. liartolomé Abajo Fernández, 

de Priaracza. 

U. Fernaodo ilatilia üarcia, do 
Hospital. 

D. Antonio Pue¡)te Martínez, de 
Beuavides. 

D. Manuel Cabeza Ramos, de 
Quintauiila. 

I). Manuel Pardo Calvo, do As-
torg'n. 

U. Frateiseo GoozdUz González, 
do SJII Konián. 

D. Esteban Conejo Lera, de Pria-
r.-t.'Ka. 

0: Juan Msrlinez Martínez, de 
Boisáo. 

D. Migue! Criado PollAn, de Ta 
bladillo. 

D Juan MoBEoMnrtinez.deMurias 
D. Matías Botas Escudero, de An-

diñueto. 
D. Pedro Martiuez Garcio, do Ar-

meüad.-i. 
D. Antonio Garcir. Vega, de Vi-

l l n o H i r . 
D. Igüncio' Qaiutana Palacio, de 

Val (tu Ssr¡ Román. 
D. Juar, Rodríguez Losada, do 

Corporaias. 
D. MaüUül Cabrera. Navedo,,do 

Hospital. 
- f). Antonio Paaizo Alvarez, do 

PobUdura. 
11. Joxjuin. Prieto Alonso, de Sau 

•Justo. 
.1) Juao Fernández López, de V i -

llaurjo. . 

D. Ramón üarrcs'oo Feroández, 
de Astijte¡». " 

¡J. ila'rcslino. Sabugo. Calió, de 
ídem. '. ' - \ . - • ' 
'. D. Fernando'GoDzálezJAlohso,'de 
Santa Catalina. - ' 

D. Toribio Nistal Pérez de yeldé; 
.viejas. : . ' . , •••-.: ' 

D. • José; Rodríguez . Nieto, . do 
Quintana. •' -v' • 

D. Mi.nuel Cabrero Mata, de Man
zanal. . '"": " • 

D. Gabriel Lerdón Román, do 
ValdaviSo. --
:• D. Ansolino Meadeña Oordero, de 
Villalibre. 

1). Adrián González García, de 
V ' g a . - - - • _ • : • - • - . ; 

Ü. Tomás Lueng.-i Rodríguez,. de 
Beotmdee. ' •-' . 

D. Domingo Fernández y Ferruin-
dez, de Carrizo. 
. D. AndrásPoÜáa Ociado, de Ta-, 
bladillo. 

D- Ambrosio Rodríguez Freile, de 
Quintana. ^ 

D. Julián Calvero Cañueto, do La 
Cuesta. 

D. Lorenzo Gallego Mayo, de Ve-
gnellian. 

D. Juan Antosio Fernández Ar 
gflello, de Rabanal Viejo. 

C-UPEBINL-MEIUHIOÍ; 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Baltasar Diez Robles, de León. 
D. Eulogio Llamazares, de ídem. 
D. Francisco Zarag-osi, de idem. 
D. Faustino Ovegero, de idem. 

Capacidades 
D. Andrés Rodríguez, de León. 
D. Arturo Bustatnaate Fresno, de 

idem. 
León 30 de Agosto do 1902.—El 

Presidente, Vidal López. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Ettebao Blanco Martínez, A l 
calde constitucionaldeesteAyun-
tamiento. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri 
buyentes,se arriendan á Tanta libre, 

yo on conjunto, ya también por ra
mos separados, los derechos que se 
devenfí-uen en osea pobinción y su 
térroioo por el consumo do h s oi-
pecies co;npreudi-las ec, la tnrif-i ofi 
cial durante eí próximo ano de ¡903; 
cuyo remate do ios oiisruss toadrii 

lugar en estas consistoriales el día 8 
de Noviembre, de diez í deme de la 
mtñana, U-ijo el tino totul de ó. IOS 
pesetas, 4 que ntsoíuD<f« id cupo del 
Tesoro y roc.irgos autorizad, s, se-
gú ' i ee expresa'íKt el iiiguie:,te es
tado ó presuputsto: 

RAMOS 

Carnes de todos clases.. 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescador 
Jabón doro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores, 
Sol común 

-192 
SC8 
944 

70 
70 

*> 
243 
486 

Totales -2.673 » .248 0 0 ' í . 187 

Uecurgu 
Sullliior loo | it.uiiicii>ol 
dtj conranzu del 

y couducción' 100 por loo 

Pesetas Cts. rasutas Cís. 

49 20 
.'¡(i 80 
94 40 

7 v 
7 i-' 
Ti 3 

24 30 
24 30 

492 
388 
941 

70 
70 

n 
243 

Total 

do cada ramo 

t'oseUa Cts. 

1.038 20 
772 80 

1.98'-! 40 
147 0Ü 
147 00 

510 30 
510 30 

S.103 00 

La licitación se voiHcaia por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, so .ajustará á las Rondíciuncs 
que.sparécen fijadas en el oxpedien 
te de au razón, el cual se halla da 
manifiesto al público en la Secreta 
ría de este Municipio; debiendo ad -
vertir.que para tomar parte en la su
basta es preciso depositar en el teto 
do la m'sma, ó ptoviámeote én l»v 
Ct j js del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado i cada uno ios ramos que 
las proposícioüGS'oOraccu, y qiieia 
porsoos á cuyo favor.se od¡udiqne 
eí remate, líeberá prosfor fianza con -
sistente en ii> oiurta'parta"dál total 
cupo á satisficció''j del Ayurita-
mieuio. > :"''!~ • •-•••:v.-:.' ' ' 

Si en dicha, ¿abasta, no .hubiere 
rematé, se celebrará una Keguiida 
bajo jas mismas coúdicio; es, por 
igual tipo, idéntica forma y í, iguales 
h u r a s , á ¡os cliéz dias despiiiis.'y en 
ella se admitirin por las dos tareeros 
partes del ' importe que queda fijado 
como tipo de subasta , adjmiicáadose 
al que resultó mejor postor ; si o úl • 
tenor licitacióa, y por un año so
lamente. -

Lo que se.aóúncio ol público pera 
conocimiento. de los personas que.-
deseen interesarse en ía subastá. 

Villanueva de las Manzanas á 25'. 
de Octubre de 1902.—Esteban Blan 
c d . ~ P . A. del A.yar,ti-.mieoto y Jun
ta: Baldomcro Naehóu, Secretario. 

. ÁlcaUia consliludoml de 
í'aliecillo 

Según me participan los vecinos 
Antonio Pérez y Maouela Castella
nos, de este Municipio, el día 19 del 
actual, y hora do las cuatro de la 
tarde, han desapareeido dos cnbslle 
rius menores de esta pueblo de Vi-
lleza, dft las señas siguieotes: la pri
mera cardina,esquilado el lomo, con 
un lunar eti ol costillar izquierdo, y 
¡a otra pelo blanco y cerrada. 

La persona que U,s haya recogido 
se dignará ponerlo en conocimiento 
de esta Alcaldía. 

Vallecillo 23 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional di 
La, Hoila 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuuta-
mieuto los repartimientos de rúeti 
ca y urbana y matricula-de subsidio 
industrial para ol próximo año de 
1903. Durante cuyo plazo pueden los 

inturosados hacer las leelatnacioues 
oportiu-as. 
, La Robla 25.de Octubro de ¡002. 

— E l Alcalde. Gtti ¡p.rtno Espinosa. 

Alcaldía constitncmicl ds 
MaMeóa de los Oteros 

Para que produzcu. íu* Í fectos re-
gUmei'itat'ios, sfi aí¡ii¡;ci > por diez 
díi-,s la expoaícióo ai públ co déla 
matricula iudoptrii! dso-to Munici
pio pura el próximo ¡.ño de 19(13, en 
la Secrete.iía dol Ay ui.tiimieLtb. 

: Matadeóa do los Oleres 24 de Oc
tubre do 1902.—El Alcalde; Marcelo 
Casado. 

• Alcaldía constitucional de 
Gustrócontrit/o 

' Ervecíno de Nogarnjas José Bies, 
co Lora'me participn hoy que en el 
día 20 del actual se le extravió un 
pollino de las señas siguientes: edad 
cerrada, alzada regular, pelo. cardi-
no, herrado de las manos, y entero. 
Señas particularcf: el pelo de ia ba
rriga blánco y ún* riiya :hech¡! con 
tijera recientemente, eri el polo por 
el lado izquierda, desde la et-paldilla 
á la oreja. . --

Se rurga ú h per¿oní ce.cuyo po-
dérs» encuna tro se sirvapouerlo on 
fionocimieato de nstn Alcaldía. 

Castrocoutiigo 23 de Octubre de 
1902.—Ei Aicoldo, J;.»n:M.Ca'dierao 

Alcaldía constitucional de. 
Gallillos 

Se ha preseotndo á tv.í autoridad 
Pedro Corra! Gago, vecino de esta 
villa, manifestando que en la coche 
del 22 del cctual di-s»p!."£ció. de su 
casa una vai-a de-Its señss ¡-'guien-
tes: edad 8 años, p;lo r.agro, alzada 
regular, por «l vientre brogml» ó pelo 
blaa&i, ia punta de I» cola idem, ¡os 
astss bien figuradas, y las pezuñas 
de todos Uií extremos larg .s -j mal 
figuradas. 

Se ruega á la persona que ia haya 
recogido lo participe íi su dueño, 
quien pasará á recogerla y abonará 
los gastos ocaeioniuios. 

Cabillos 24 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, P. O.. Daniel Gutiérrez, 
Secretario. 

A Icatdia constitucional de 
Rabanal del Camino 

Terminados los pudriioes y listas 
cobratorias sobre edificios y solares 
que hjo de servir para elaüodo 
1903, se hallan expuestos al público 
en ¡a Secretaria de esto Ayunta
miento por término de ocho dias, A 
fin de que puedan ser examinados 
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por lus contribuyontes y éstos hacer 
las roclamfciuLes qnft orean opor-
tutías; pyptdofl los cuales uo serán 
atenfíuiws. 

liubaiial del CBniino 24 de 0(;t,u 
brodo 190:2.—El Ttiniaote Alcalde, 
Uiguel del Palacio. 

Alcali ia conslilmioml dt 
Acevedo. 

Terminado el repartimiento de la 
riqueza rúciioa y per-uaria de este 
Ayuntatniento psiru 190á, desde es 
ta fecha queda expuesto al público 
por tómno" de ocho días en la Se
cretaria municipal, á fi;i de que los 
contribuyentes puedan enterarse y 
hacer las reclamaeiouea que crean 
convenirles. 

Acevedo25 do Octubre do 1902. 
— E l Alcalde, Tomás Reguera. 

Ahnhlia conslitiicimal de 
Cea. 

Cunfaooioiindo el repartimiento de 
•rústica y pecuaria de-este-Ayun.ta 
inifintu para el año próximo rio 1Í)Ü3, 
queda expuesto al piibiico por tér
mino de ocho días, A ñ u de que en 
cae plazo seti examinado por los 
contribuyentes en él oómpreudidos 
y fortauien reclamaciones cuantf.H 
se crean agraviados en las cuotas 
repartidas; pues transcurridos los 
días indicados no ser ia oídas las que 
86 preeentou. 

Cea ¿6 de Octubre do 1902.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

-.Akaldia constituciniial de ': 
V -" Villaviartm di'Don. SancAu*'" • 

. •:.Confeccionado el repartrmieiita'de 
^éste.Distrito por rústica, cólenia y , 
peííaoria'para"-'él próxitao „año. do. 

•1903, se halla erpuasto al - público 
- .por.térmiñd do• ocho "días ey la Se

cretoria de este AyuntaisiieuCo, 4 fin 
de que durante (íiclio plazo piiedá 
examinñráe-y ontáblár -las reclama • 
ciouea oportunas; debiendo advortir 
que éstas han do versar sobre error 
ó mal aplicación del-tañtb por cien
to en las cuotas réspectivas, pues 
pasado dicho término no serio pidas 

Viiiam&rtiu né Don Sancho .21 do 
Octnbio de 190i .—El 'Alcalde, An
drés Alonso. 

Alaildte consUtiiaonal de 
Igücña, -. ... 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria do osteAyuntaX'iduto por 
término de ocho días, contades des
de el siguiente al do su anuncio en 
el BotKTÍs Onoút,, el j-epartimion-
to de la contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria que los con
tribuyentes lian de satisfacer en el 
üiio imiiodiatn do 1903, para oír las 
reclamaciones que se presenten, 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Igüaña 23 de Octubre do 1902.— 
E l Alcalde, Onsimíra 0>¿ciUo. 

Alcaldía constitucúmal tk 
Vilhmañin 

E l dia 9 del próximo roes do No. 
viembre, y hora de once é doce de 
la mañana, tondni lugar en las salas 
consistoriales de este. Ayuntamien
to la súbanla por pujas á la llana 
para el arriendo á venta libre du
rante el aüo de 1903 del impuesto 
do consumos y recargos autorizados 

. sobro las especies que i. continua
ción se expresan: carnes frescas y 
saladas, tanto vacunas, lanares y 
cabrias como de cerda, menudos ó 

despojos de las r^ses vacunas y do 
cerda; vinos, apuerdíentes y lico
res, aceites, lucilina y domAs liqui
des para el alumbrado; harinas, le
gumbres, cebada, arroa. pescados 
do ronry rio, sus escabeches y con
servas, excepto el bacalao, jabón 
duro .y blando, carbón vegetal y sal 
común, bajo las condiciODee que 
constan en el oportuno expediente 
que se halla de mamñesto en la Se-
cretarií, do este Ayunlamionto. 

No se admito postura ó proposi
ción alguna, sin que el autor do la 
misma hsya consignado previamen
te el 5 por 100 del tipo anual de lo 
subasta en la Depoeitaria munici
pal, quedando obligado el rematan-
te á prestar una lianza á aittisfac-
ción del A juntamiento, la cual, con 
el contrato, se elevarán á escritura 
pública, sin que aquélla puoia ex
ceder del 25 por 100 de! precio anual 
porque se adjudique el ¡conciouado 
arriendo. 

E l tipo para la subasta cera da 
13.251 pesetas y 15 céntimos; y si 
ésta uo tuviere efecto por falta do 
licitadores, se celebrará otra segun
da en igual turma el día 16 dol re 
ferido me» de Noviembre, á ia mis
ma hora, sirviendo do iip'j-el.impor
te de las dos tereom partes del se 
¡jalado para la primera. . 

Villam&üán 24 do Octubre, de. 
1902;—Luis Martínez do Sosa. 

Átcaldia constitiicwnal de -
Bustillo ,del Páramo 

Por acuerdo del Ayunlamierto y 
Junta.de asociados, c'í día 9 dol pro-, 
xienq Noviembre, y hora do las dos. 
li. las; cuatro de-la tardo, tendrá lú : 
gnr'en la essa consistoriál de! mis
mo el arriendo ciiñ yeuta exclusiva 
al por uienorde las espéniasde VÍDMV 
uguardieptos/slcoholes y licores que 
se consumon en peto iluuicipio du 
ra rite el níio «o 1903. ' '-
- E l tipo-de subasta y demés condi-
ciones sé .encuentran consignados 
en el pliego que obra ea Secretaria, 
ai cual tendrán qua" sujetarse los l i-
citodores; y si on dicha •subasta no. 
hubiese remate, se celebrará la se
gunda el 'dia 18, á la misma hora y 
local antedicho, con rectificación de 
precios de venta, y si ésta no diera 
resultado se celebrará la tercera el 
día 28 dol mencionado-Noviembre, 
¡i la misma hora y con idén ticas for
malidades que las snter.'ores, admi • 
tiéndese en é«ta posturas por Iss dos 
torceros partes del tipo lijado on la 
primera. 

Bustilln del Piramo S8 de Octu
bre de 1902.—El Alcalde. Miguel 
Mielgo. 

Alcaldía constitucional de 
PoblacCum de Pehyo García 

El.riía9 del próximo mes de No
viembre, de diez á doce de la ínaña-
na, tendrá lugar on la casa consis
torial del Ayuntamiento do esta v i 
lla, ante una Comisión del mismo, 
la subasta para o! arriendo ¡i venís 
libre de todas las especies de coa-
sumos de este Municipio, compren 
didus en (A estado que se halla uni
do al expediente, para el año de 1903, 
por el sistema de pujasá la llana, y 
con sujeción al pliego do condicio 
nes que se halla de manifiesto on la 
Secretaría municipal, y por el tipo 
de 2.739 pesetas 58 cé&tjmos, cupo 
del Tesoro y recargos para atencio
nes del presupuesto municipal. 

E l rematante prestará fianza por 
la cuarta parte del importe del re

mate^ satisfacción dil Ayuntamien
to, depositando previamente el 5 
por 100 del tipo siñalado. 

L a duración del arriendo seríi de 
uno il tres años; y si un la primera 
subasta no se presentasen proposi
ciones admisibles, so celebrani m se
gunda el día 17 del mismo,4 iguales 
horas y e« idéntico local, por el 
mismo tipo, y en ella so admitirán 
posturas pir las dos tO'cersa partes. 

Pobtadnra do Polayo Gaicía 29 de 
Octubre de 1902.—El Alcalde, Ale 
jaudro Berdejo. 

/ilcaldia constitucional de 
Vei/amián 

E l dia 9 de Nov ombre próximo, 
de dos á cuatro de la carda, tendrá 
lugar en h consistorial do esto 
Ayuntamiento la sunasta para el 
tvrwndü á venta libro de los dere
chos qua deveiigueu las especies de 
íxuisumos eo ios raraos de VÍUOÍ, 
aguardientes, alcoholes y licores 
que se introduzcan y consuman en 
este Municipio durante el año do 
1903, bajo el tipo de 1 781 pesetas, 
agrupados y en junto los expresados 
ramos. 

La subasta se veriBcará por el 
sistema de pujas ¿la llana, uo admi
tiéndose postura que no cubra al ti 
pf> fijado, y la garautia para ser ad 
mitído licitador será la consiguap/ón 
del 2 por 100.de! tipo de subasta, .y 
el que obtenga, el remate, una vez 
aprobado, dapositará la cuarta parto 
del importé do aquél como garantía 
•loi contrato. 

El pliego de condiciones i que se 
hi denujetarse se hallará de inani . 
.tiesto'eú la Secretaria durante las 
horas y días hábiles hasta el acto da 
la subasta.'; 
'". Vega'mian 2740 Octubre de 1902. 
— El.'pri'meivTéuiénta AlcaldeVMar-
tiólieyei.ór ' 

Alcaldía constiluciojial de -
Onadros - - - ,- -

- -No habiendo tenido efecto h s 
cocciertos gremiales voluutarios, 
cumpliendo lo acordado por esta 
Junta municipal, ql dia S .do.No
viembre' próximo,' de 'una á tres de 
la tarde, en la ^casa cousístori;;!, 
ante la Comisión respectiva de eate 
Ayuntamiento, tendrá lugar ía pri-
meri subasta á venta libre al por 
mpnor do los derechos que deven • 
gueu las especies de vinos, aguwr 
dientes, alcoholes y carnes frescas 
durante el próximo año ds 1903, 
por pujas á la llana y bajo el tipo do 
i.233,36 céntimos, á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargas auto, 
rizados, con arreglo al pliego de 
condiciones que so halla do mani
fiesto en la Secretaria. 

.Pura tomar parte eu la subasta es 
requisito iudispenaable que los lici-
tadores consignen previamente c! 
5 por 100 dol tipo señalado, y el que 
resultare rematante presootará fian
za á satisfacción del Ayuntamiento. 

Cuadros 26 de Noviembre de 1902. 
El Alcalde, Isidro García. 

Don Juan Sánchez Guaza, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Suhagún. 
Hago saber: Que los valeres de la 

contribución ordinaria por lo que 
respecta al cuarto trimestre de este 
año, asi como los talones del repar
to adicional del 16,80 por 100, como 
también los conespondientes al de 
la extinción de la langosta, se pon
drán al cobro en la forma prevenida 

en el art. 35 y 'nguií'-tet? de la ins-
trucció j do ¡¿6 de M-yo da 1900, ¿ 
cuyo efecto, p.jrii n::.lizar dich i co
branza, se señalan ¡-w dins 6. 7 y 8 
del próximo m e s de Noviembre, bo
ros d a nueve ,-i doco y tfs i»torce á 
dieciccho, rn la casa d<>l Recauda
dor D. Ant-mio Franco Raera. 

Lo que se armneia por medio del 
presento para conocimicatn de to
dos los contribuyente» de esta tér
mino municipal. 

Sahsgiin 30 de Octubre de 1902. 
—Juan Sánchez. 

Alcaldía conslitucionul de 
Vetjaricnza 

E l Ayuntamiento que tungo el 
hanor de presidir, asociado do una 
Juota de igue! número do contribu
yentes, acordó proceder al arriendo 
á venta libre de las espuciss de v i 
ne:?, aguardientes y alcoholes, des
tinados á la ver,ta este Municipio 
en el año de 1903, baja si tipo de 
1.250 pesetas. 

E i 'remato tendrá lugar el día 9 
del próximo Noviembre, horas de 
doce de la mañutrj á tras de la tar
de, en la sala consistorial do este 
Ayuntamienta, bkjo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaria del Mm icipio. 

Los que deseen tomar p-rte c i la 
subasta tendían que deuosítar antes 
de hacor postura alguna el 5 por 100 
del imperto.toti-d. , 

Si uo'diora resultado dicha fubas-
to, so celebrará uaa segunda y ú l t i 
ma el dia 16, :i las misma? horas, ad
mitiéndose nosturos cue cubran las 
dos terceras partes dnl tipo•séñUado. 

Vegarienza 25 de- Octubre- de-
1902. — E l Alcalde, Cosme Birdóa. 

. Alcildia constiliícional de '> 
San Cristóbal de la Polatilera '-'•-. 

Acordado por la Corporoción m ú ; 
.nioipai de mí'prosídencía el arriendo 
de ounsutnofi sobre las especies dé . 
vinos y aguardientes quo sé consu
man eñ el Distrito municipal, y car
nes frescas y sajadas'que se dodi-
quou :¡ la venta-eu especulación, 
con ¡a facultad de .venta exclusiva 
al por-menor para el próximo año de. 
1903, se lia desigaistí'o pata verificar 
el primer remate el día .10-de No
viembre próximo, y hora de las dos . 
A las cuatro da la tarde, con.arreglo 
al pliego do coodieiones quo se-ba
ila de manil iCBto en la Seuretarie-de 
esto Ayuntamientc; y si dicha s u 
basta uo diera resultado tivcrable 
por falta de licítodoroji, so. celebrará, 
otra segunda, á los diez días ui-
guienieí, por al misino tipo y con 
rectificación de los prodos do ven
ta, y oa el caso de resultar tatn-
biéo sin eíoctú por ía misma ra
zón que la anterior, se verificvá ia 
tareera el d ia 28 del exprés ido mes, 
y con ia diferencia que en esta ú l t i 
ma se admitirán proposiciones por 
las dos terceras partea de! tipo fija
do para la primera; advirtiendo á 
lus ücitadores que quieran tomar 
parte en ¡a subasta, ia obligación 
de consignar on el acto de la licita
ción el 4 por 100 del importe fijado 
pava la misma. 

San Cristóbal do la Polantora 20 
de Octubre do 1902.—El Alcalde, 
Eladio Quinónos. • 

JUZBADOÜ ~ 

Don Amadeo Domínguez Taboada, 
Jnex de icstvuccióti del partido 
de Ponferrnda. 
Hago saber: Que el dia 13 de los 

corrientes apareció muerto en una 

1 r 
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casa deshabitada, sita eu el kilóme
tro 13 de la carretera de enta villa i 
Orous&, uo bumbre que representa 
ba teuer unos 70 años de edad, que 
no se identificó á causa de ser des
conocido, cuyo cadáver se encon
traba vestido cou biusi y bombacho 
azul rayadu, y c&Uabu unas botas 
de color en regular uso, y llevaba 
un sombrero color plomo, habién
dosele encontrado varias medallas 
y una chapa metálica que dice: 
«barrendero núm. 1ÍI6>; y en el su 
mario que con tal motivo se instru
ye he acordado hacerlo público, co
mo lo verifico por medio del presen
te, á fin de quien tenga algún dato 
que pueda contribuir al reconoci
miento del mismo cadáver, lo co
munique á este Juzgado en el tér
mino de diez días. Al propio tiempo, 
sé cita y Ucma á los más pióximos 
parientes de dicho finado, para que 
comparezcan ante este mismo Juz
gado y dentro de referido término, 
¿ fin de ofrecerlos el procedimionte. 

Dada nu Ponfcrroda á 20 de Octu-
: bre de 1902.—Amsdeo Domioguoz. 
— P . 8. U. , Francisco A. Travieso. 

Don Santiago Lozano Valderroy, 
Juez municipal de la villa de Des-
triana. 
Hago saber: Que eu juicio de que 

se hará mérito ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

tSénkncia.—En^ la villa de Des-, 
triana, ádos do Octubre de mil no 
veciontos dos; el Sr. D. Santiago; 
Lozano Valderrey, Juez municipal 
do este distrito: habiendo- visto él 

-. juicio yerbal civil qué antecede, sev 
gruido' en este Juzgado municipal, 
entre partes: como demsndauto, 
D.Santiago Rodriguez y Rodríguez, 
.vecino de Santiago Millas, én con-' 
cepto do apoderado de tu convecina 
D.* María Fruncisca Franco y'Frau-
có, y como demandado D. Baltosir 
del-Rio Verdejo, qne lo es de Roblo-
diño, sobre.pago de quinientos cua
renta reales, cuya cantidad se oblK 
góá satisfacer, por ante mi, Secre-

. tario, dijo: 
Fallo que debo declarar y declaro 

rebelde al demandado D. Baltasar 
del Río Verdejo, y que'le debía con
denar y condenaba á pagar á.térmi
no de tercero día á la U.' Üaria 
Francisca Franco y Franco, lo can
tidad de quinientos cuarents reales, 
asi como tumbién al psgo de las 
costas y gastos del juicio; habién
dose de publicar el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta senten
cia un el BOLETÍN OPICIAI. de la pro 
vincia. Asi lo pronunció, mandó y 
firma dicho Se. Juez estando cele
brando audiencia pública, de que 
certifico.—tíantiago Lozano.—Go-
denrdo Diez.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y á fin de 
qne sirva de notificación al deman
dado D. Baltasar del Rio Verdejo, 
expido el presente eu Destriana i 
diez de uctubro do mil novecientos 
dos.—Suntiogo Lozano P. S . U. , 
Godeardo Diez. 

triana, & veintisiete de Septiembre 
de mil uovecientoa dos; ni señor 
D.Santiago Lozano Valderrey, Juoz 
municipal de esta villa y su térmi
no: habiendo visto el presente jui 
ció verbal civil seguido á instancia 
de D. Fernando Vidales Villalibre, 
vecino do esta villa, contra D. Bal
tasar del Río Verdejo, que lo es de 
Kobledino, sobre pago de doscientas 
veinticinco pesetas, cuya cantidad 
se obligó á satisfacerle, por ante 
mi, Secretario, dijo: 

Fallo que debo de declarar y de
claro rebelde al demandado D. Bal
tasar del Uio Verdejo, y que le de
bía condenar y condenaba á pagar á 
término de tercero din al deman
dante D. Fernando Vidales Villali
bre, la cantidad de docientas veinti 
cinco pesetas, así como también al 
pago de las costas y gastos del j u i 
cio; habiéndose de pxblioar el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Asi lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez es 
tando celebrando audiencia públi
ca, de que certifico.—Santiago Lo
zano.—Godeardo Diez.i 

Y para, publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, ú fia de que 
sirva de notificación al demandado 
D. Bult&sar del Rio Verdejn, expido 
el presente on destriana á diez dé 
Octubre de mil novecientos dos.— 
Santiago Lozano.—P. S . M., Go
deardo Diez. 

Don Santiago Lozano Valderrey, 
Jnez municipal de la villa de Des
triana . 
Hago saber: Que en el juicio de 

pue se hará mérito ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

iSeníencia.—En la villa de Des 

.Don Santiago Lozano. Valderrey, 
- Juez muuicipal.de la villa de Des 
'. triana. -•' " v ~." 

- Hago saber: Qae en. eU'.juicio de 
que se liará mériio ha recaído » » - ; 
tencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen: ;" 

'Sentencia.—En la villa de Des-
trianu, á seis do' Octubre de mil no-
veciantos dos; el Sr . D. Santiago 
Lozano Valderrey, Juez municipal 
do .'este distrito: habiendo visto el 
juicio serbal civil que antecede, se -
-gruido entre partes: da la una como 
demandante, D. Francisco Luengo 
Cuesta, vecino de Santiago Millas, 
en concepto de apoderadode su con
vecino D. Santisgo Fernández Ro
driguez, y como demandado don 
Baltasar.del Río Verdejo, venino |de 
Rubledino, sobre pago de quinien
tos ochenta y dos reales, cuya can
tidad fe obligó á satisfacer, por an • 
temí , Secretario, dijo: 

Fallo qn» debo de declarar y de
claro rebelde al demandado D. Bal
tasar'del Rio Verdejo, y que le debía 
de condenar y condenaba á pagar á 
término do tercero día al D. Santia
go Fernández Kodriguez ia canti
dad de quinientos ochenta y . dos 
reales, asi como también al pago de 
las costas y gastos del juicio; de
biendo de publicarse el onoabeza-
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLBTÍN OFICIAL do 
esta provincia. Así lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez es
tando celebrando audiencia pública, 
de que certifico.—Santiago Lozano. 
—Godeardo Diez.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
D. Baltasar del Rio Verdejo, expido 
la presente en Destriana á diez de 
Octubre de mil novecientos dos.— 
Santiago Lozano.—P. S . M., Go
deardo Diez. 

Don Santiago Lozano Valderrey, 
Juez municipal de la villa de Des 
triana. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva diceu: 

Semencia.—«En la villa de Des
triana, á dos de Octubre de mil no
vecientos dos; el Sr, D. Santiago 
Lozano Valderrey, Juez municipal 
de este distrito: habiendo visto el 
juicio verbal civil que antecede, se
guido en este Juzgado municipal, 
entre partes: como demandante, don 
José Alonso Carro, Abogado y veci
no de esta villa, en concepto de apo 
derado de D. Esteban Luengo Pé
rez, que lo es de Santiago Millss, 
contra D. Baltasar del Rio Verdejo, 
que lo es de Robiedino, sobre pago 
de cuarenta y dos heminas de gra
no centeno, cuya cantidad se obligó 
á satisfacer, por ante mi, Secreta
rio, dijo: 

Fallo qne debo declarar y declaro 
rebelde al demandado D. Baltasar 
del Río Verdejo, y que le debía con
donar y condenaba á pagar á tér 
mino de ternero dia, al D. Esteban 
Luengo Pérez, la cantidad de cua
renta y dos heminas de grano cen
teno, asi como también al pago de 
las costas y gastos del juicio; de 
bieudo da publicarse el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta • provincia. Asi lo pronunció, 
mandóy firma dicho Sr. Juez, es
tando celebrando audiencia pública,.-
de que certifico.—Santiago Lozano. 
—Godeardo Diez., .'. 

Y para publicar en él BOLBTIN'OFI-
ciAide la provinciaá fio de que sir
va fíe notificación ai demandado don 
Baltasar del Rio Verdejo, expido el 
presente eri Destriana á diez de Oc
tubre de mil noveclentosdos.T-San-
tingo Lozano.—P; S . M., Godeardo 
Diez. . -. 

ANUNCIOS O F I O I A L E S 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de subsistencias de esta plaza,' 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera convocato
ria de proposiciones particularesce-
lebrada en esta plaza el día 25 riel 
mes actual, para contratar el sumí 
uistro de pan y pienso que necesiten 
lus tropas y ganado del Ejército y 
Guardia civi l , estantes y trauMeun-
tes un la misma, durante la época 
que se le designe al adjudicatario, al 
notificarle la aprobación del remate, 
husta al 31 de Octubre de 1903, y un 
mes más si conviniese á ¡a Adminis -
tración militar, según lo dispuesto 
por el Exumo. Sr. Intendente Mili 
tar de esta Región en 27 del mes 
corriente, se convoca por el presen
te á una segunda convocatoria de 
proposiciones particulares, que ten
drá lugar el dia 11 del mes próximo 
de Noviembre, i las once, en el lo
cal que ocupa la oficina de la Comi
saria de Guerra, mediante proposi
ciones en pliego cerrado y arregla 
das al modelo que se exprasa i con
tinuación, y con sujeción al pliego 
de condiciones que rigió para la pri
mera convocatoria, el cual se halla 
de manifiesto en la repetida oficina 
todos los días no festivos desde los 
nueve á las catorce. 

Lns proposiciones que se presen 
ten han de extenderse en papel del 
sello 11, inciso 2. ' del art. 31 de la 

ley del Timbre de 28 de Marzo de. 
1900, sin raspaduras ni enmiendas, 
y siendo los precios límites los que 
se detollao i contiuuaciós. 

Lns propooentes que deseen to
mar parte en el remate están dis
pensados del depósito provisional 
del 5 por 100, con arreglo i la líeal 
orden de 12 de Mayo de 1887 (C. L. 
núm. 198). 

Igualmente se hace saber para, 
conocimiento de los que deseen to-
mar parte, que el pago de los libra
mientos que se expidan para esta 
servicio y sistema, está¡declarudo de 
carácter preferente por la circular 
de la Dirección general del Tisoro 
de 14de Jumo de 188». 

Precias limites 
Ptsitw 

Ración de pan 0,23 
Idem de cebada 1,05 
Quintal métrico de paja 4,50 

León 28 de Octubre de 1902.—. 
Antonio | Orlo. 

, Modelo de proposicionet 

D. N. N., vecino d e . . . , enterado 
del pliego de condiciooes y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m . . . , para contratar 
el suministro de racloues de pan y 
pienso que necesiten las tropas y 
ganado del Ejército y Guardia civil , 
estantes y trauseuntes de ésta pla
za, desde el dia que se le designe al 
adjudicatario, a! notificarle la apro
bación del remate, hasta el 31 de-
Octubre do 1903,.y un mes más si^ 
conviniese á la Adroioistración mi
litar, me comprometo á verificarlo 
bajo..las 'bises establecidas., en^.el 

: pliego de condiciones y á los precios 
que se expresan á continuación: 
-'-•-. - .';' ;-'.. •. - -.. '•: Pesetas 

Roción de pan de (SSO gra-
mos, dividida- en dos pie- -
zas de 315 gramos, A tan- " 
tas pesetas(en letra y gua- ... 
riemo) » » 

Ración de cebada de 4 kile-
gramos, á tantas pesetas ; 
(en letra y guarismo).. . ' . ." ' • . » 

Quintal, métrico de paja, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) » » 

(Fecha y firma del propononte)., 

Ayuntamiento de loara 
Los días 4 y ó de Noviembre, des

de las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde, tendrá lugar la co
branza de las contribuciones é im
puestos de este Municipio por «1 
cuarto trimestre del presento año, 
asi como los plazos atrasados que 
tengan en descubierto. 

Los contribuyentes qne en dichos 
dias dejen de verificar el pago de las 
cuotas que respectivarneute tienen 
señaladas en los repartos aprobados, 
habrán de satisfacerlas después con 
los recargos que marca la instruc
ción, según incurran en ellos. 

Joara 30 de Octubre de 1902.—El 
Recaudador, A. Franco. 
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